
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO  
002

LABORAL

Página:
1

Fecha:164ESTADO No. 23/10/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

No. 469180000672733. NMF

Auto ordena pago de depósito Judicial

001492020

20/10/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

FRANKLIN - MOLANO 

CHANGO

Ordinario19001 31 05 002

                                      miércoles 22 

noviembre 2023, 9:30 am, FLM

Admite contestaciones y Fecha Audiencia 

Virtual
001202021

20/10/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

HERNANDO - GOLONDRINO 

VELASCO

Ordinario19001 31 05 002

No. 469180000670488. NMF

Auto ordena pago de depósito Judicial

002302021

20/10/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

HENRY ERNEY - RAMIREZ 

PARUMA

Ordinario19001 31 05 002

Lunes 19-Febrero-2024, 9:30 am, FLM

Aplaza audiencia y fija nueva fecha

000892022

20/10/2023IDER NOQUERA MONTILLAAUGUSTO GUZMAN 

ENRIQUEZ

Ordinario19001 31 05 002

NMF

Auto obedecer Superior y ordena archivo

003242022

20/10/2023MARIA FIDELINA - SILVA PARUMAGUSTAVO - CARMONA 

CORREA

Ejecutivo19001 31 05 002

fecha real auto 19-10-2023, FLM

Auto ordena abrir incidente

001462023

20/10/2023RESGUARDO INDIGENA AVIRAMA 

(PAEZ BELALCAZAR)

(FLM)  AGUSTIN - ALONSO TD 

14823

ACCIONES DE 

TUTELA

19001 31 05 002

Reconoce personería Dr. Orlando 

Banguero. NMF 

Auto devuelve demanda, corregir

001782023

20/10/2023JUNTA REGIONAL DE INVALIDEZ 

DEL VALLE DEL CAUCA

(nmf) OMAR - MENIA MINAOrdinario19001 31 05 002

y vincula a 3o interesado, FLM

Auto admite tutela

002272023

20/10/2023UNIVERSIDAD DEL CAUCA(FLM) ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES

ACCIONES DE 

TUTELA

19001 31 05 002

            Y, ordena su notificación y 

traslado/JFRB

Auto admite tutela

002302023

120/10/2023EULER ORLANDO VILLACREZ 

YEPES

ADRIANA - ARGOTTY 

TORRES

ACCIONES DE 

TUTELA

19001 31 05 002

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

23/10/2023

JANIO FERNANDO RUIZ BURBANO

SECRETARIO
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AUTO INTERLOCUTORIO No 850 
 

Popayán, veinte de octubre de dos mil veintitrés  
 

DTE: HERNANDO GOLONDRINO VELASCO 
Apoderado: GEOVANA ANDREA TOBAR MONTALVO 
DDO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ  
Apoderado: VÍCTOR HUGO TRUJILLO HURTADO 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
Apoderado: ANDRES ALFREDO BERNAL MUÑOZ 
Radicación: 190013105002-2021-00120-00 
 
Advierte el Despacho que las demandadas, ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES “COLPENSIONES” y la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN 

DE INVALIDEZ, a través de sus apoderados judiciales, contestaron la reforma de 

la demanda dentro del término de ley. 

 

Revisadas las mismas se tiene que reúnen los requisitos de forma establecidos en 

el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado 

por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, en consecuencia se procederá a su 

admisión  y se fijará fecha y hora para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, 

decreto y practica pruebas, alegatos y juzgamiento  contempladas en el  artículo 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto como apoderado 

principal al Doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO y como apoderado 

sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” al Doctor ANDRES ALFREDO BERNAL MUÑOZ, que se 

identifica con cédula No. 1.061.709.248 de Popayán-Cauca con Tarjeta 

Profesional No. 220.977 del C. S. de la J. 

 

RECONOCER personería para actuar en este asunto como apoderada de la 

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ al Doctor VÍCTOR HUGO 

TRUJILLO HURTADO, identificado con C.C. 10.118.469 de Pereira y portador de 

la Tarjeta Profesional No. 116.606 del C.S.J. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la Contestación de la demanda y de su reforma, por parte 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”. 

 

TERCERO: ADMITIR la Contestación de la demanda y de su reforma, por parte 

de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. 

 

CUARTO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, 

decreto y práctica de pruebas, alegatos y juzgamiento, contempladas en los 
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artículos del 77 al 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

para el día miércoles veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), a 

las nueve y treinta de la mañana (9:30 am) dentro de la cual deberán comparecer 

las partes con o sin apoderado, so pena de hacerse acreedoras a las sanciones 

contempladas en el inciso 6º del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FLM 
 
 

 

 

 

 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 
No. 164, FIJADO HOY, 23 DE OCTUBRE DE 2023, EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 851 
Popayán, veinte de octubre de dos mil veintitrés.  

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: AUGUSTO GUZMAN ENRIQUEZ 
DDO: IDER NOGUERA MONTILLA 
APODERADO: ZULEYMAN SURY HENAO FAJARDO 
Rad: 1900131050022022-00089-00 
Visto el escrito allegado por el apoderado de la demandada, solicitando se aplace la 

audiencia, programada para el viernes 20 de Octubre de 2023, por cuanto el 
demandado señor IDER NOGUERA MONTILLA por su patología coronaria severa, le 
fue programado el procedimiento MAPEO ELECTRONICO TRIDIMENSIONAL, el cual 
será realizado el mimso día en la ciudad de Cali, en la clínica ANGIOGRAFIA DE 
OCCIDENTE S.A., lo cual le impide asistir a la audiencia en mención, por ser 
procedente lo solicitado, el Despacho, aplazará la audiencia de práctica de pruebas 
alegatos y juzgamiento y fijara nueva fecha para su realización.  
 
Por lo expuesto el JUZGADO, RESUELVE:  

 
PRIMERO: APLAZAR la audiencia de práctica de pruebas alegatos y juzgamiento, 
contempladas en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
en el asunto de la referencia, para el día Lunes diecinueve (19) de Febrero de 2024, a las 
9:30 am. dentro de la cual deberán comparecer las partes con o sin apoderado, so pena 
de hacerse acreedoras a las sanciones contempladas en el inciso 6º del artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
FLM 

 

 QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 

No. 164, FIJADO HOY, 23 DE OCTUBRE DE 2023, EN LA 

SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 855 

Popayán, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                  REF: EJECUTIVO LABORAL  

 DTE: GUSTAVO CARMONA CORREA 

DDO: MARIA FIDELINA SILVA PARUMA 

 RAD. 19001310500220220032400 

     

Teniendo en cuenta que el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán – 

Sala Laboral, CONFIRMÓ el auto interlocutorio No.483 de 23 de junio de 2023, 

proferido por este Juzgado dentro del presente proceso, se dispondrá obedecer lo 

resuelto por el Superior, en consecuencia proceder al archivo del presente asunto.  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral de Circuito de Popayán. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉCER Y CÚMPLIR lo ordenado por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Popayán, mediante providencia del 2 de octubre de 

2023. 

 

SEGUNDO: Archivar el presente asunto conforme lo dispuesto en el ordinal Tercero 

del auto interlocutorio No.483 de 23 de junio de 2023. 

  

NOTIFÍQUESE  

         

 

 

 

 

 

 

 
 

CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 164 FIJADO HOY, 23 DE 
OCTUBRE DE 2023 EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
El Secretario, 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 848 
Popayán, diecinueve de octubre de dos mil veintitrés. 

 
Proceso    : ACCIÓN DE TUTELA. 
Accionante: AGUSTIN ALONSO 
Accionado: RESGUARDO INDÍGENA DE AVIRAMA MUNICIPIO DE BELALCAZAR 
PAEZ. 
Radicación: 190013105002-2023-00146-00 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
En el escrito que antecede, el accionante, informa que la accionada no ha dado 
cumplimiento a la sentencia de tutela No. 57 del 21 de julio de 2023; y visto que previo 
requerimiento a la parte incidentada, hasta el momento no hay evidencia que la 
accionada haya dado una respuesta que resuelva de fondo las peticiones del 
accionante. 

 
Para resolver lo que en derecho corresponda, 

 
I. ANTECEDENTES: 

 
El Despacho en sentencia No. 57 del 21 de julio de 2023, ordenó, a las autoridades 
tradicionales del RESGUARDO INDÍGENA DE AVIRAMA MUNICIPIO DE 
BELALCAZAR PAEZ, que dentro de un término no mayor a 48 horas siguientes a la 
notificación de la decisión, procedieran a dar respuesta clara y de fondo a las 
peticiones del señor AGUSTIN ALONSO, relacionadas con la revisión de su caso, por 
ser comunero, que fueran remitidas, a la Gobernadora del Resguardo, y que remitieran 
a este Despacho copia de las gestiones realizadas, debidamente notificadas, a efectos 
del cumplimiento de tal sentencia. 
 
La parte incidentante informa sobre el incumplimiento del fallo de tutela referido y como 
consecuencia de ello solicita se impongan las sanciones de Ley a los accionados. 
 
Antes de entrar a decidir sobre la apertura del deprecado incidente, se ofició a las 
autoridades tradicionales del RESGUARDO INDÍGENA DE AVIRAMA MUNICIPIO DE 
BELALCAZAR PAEZ, a traves de la Autoridad principal del Resguardo la Gobernadora 

señora DIOSELINA YACUECHIME PARDO, para que haga cumplir la orden de tutela 
y abra el correspondiente procedimiento disciplinario contra las personas que deben 
dar cumplimiento a la orden de tutela, de acuerdo con lo reglado en el artículo 27 
Decreto 2591 de 1991. 
 

II. POSICIÓN DE LAS REQUERIDAS 
 

Hasta le fecha las autoridades tradicionales del RESGUARDO INDÍGENA DE 
AVIRAMA MUNICIPIO DE BELALCAZAR PAEZ, ni su autoridad principal, aportan 
respuesta que resuelva de fondo las peticiones del actor. 
 
 

III. CONSIDERACIONES: 
 
En primer lugar, se advierte que, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 
mantiene su competencia hasta que esté completamente restablecido el derecho o 
eliminadas las causas de la amenaza. 
 
Ahora bien, el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 se ocupa de manera precisa de la 
figura del desacato y prescribe: 
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"Desacato. La persona que incumpliere una orden de tutela de un juez proferida 
con base en el presente Decreto incurrirá en desacato sancionable con arresto 
de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales, salvo que en este 
Decreto ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica distinta y sin perjuicio de las 
sanciones penales a que hubiere lugar. 
 
La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental, y será 
consultada al superior jerárquico quien decidirá dentro de los tres días siguientes si 
debe revocarse la sanción". (Negrilla y subrayado fuera del texto original). 
 
También prevé el artículo 27 del mismo Estatuto que la autoridad responsable del 
agravio deberá cumplirlo sin demora, y si no lo hiciere dentro de las 48 horas siguientes, 
el juez se dirigirá al superior del responsable y le requerirá para que lo haga cumplir y 
abra el correspondiente procedimiento disciplinario contra aquél.  
 
Pasadas otras cuarenta y ocho horas, puede ordenarse abrir proceso contra el superior 
que no hubiere procedido conforme a lo ordenado y para ello la norma prevé la 
posibilidad de adoptar directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del 
mismo.  
 
Igualmente, el Juez podrá sancionar por desacato al responsable y al superior hasta 
que cumplan su sentencia. 
 
Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal del funcionario en su caso. 
 

IV CASO CONCRETO 
 
Como quiera que en este caso existe una solicitud de incumplimiento a la orden de 
tutela, presentada por la parte accionante, y en razón a que no hay evidencia del 
cumplimiento de dicha orden, se dispondrá abrir formalmente el incidente de desacato 
contra las autoridades tradicionales del RESGUARDO INDÍGENA DE AVIRAMA 
MUNICIPIO DE BELALCAZAR PAEZ, representado legalmente por su autoridad 

principal señora DIOSELINA YACUECHIME PARDO, por lo tanto, se ordenará 
oficiarla, para que se pronuncie sobre los hechos que dieron origen al mismo y aporte 
los medios de prueba con los que acrediten el cumplimiento del fallo de tutela objeto 
del presente, además indique nombre completo, número de identificación y cargo que 
desempeña el encargado de dar cumplimiento a la orden de tutela, e inicie el 
correspondiente procedimiento disciplinario contra aquel, de acuerdo con lo reglado 
en el artículo 27 Decreto 2591 de 1991. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
– CAUCA,  
 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO. ABRIR INCIDENTE DE DESACATO en virtud de la petición elevada por el 
señor AGUSTIN ALONSO, contra las autoridades tradicionales del RESGUARDO 
INDÍGENA DE AVIRAMA MUNICIPIO DE BELALCAZAR PAEZ, representado por su 

autoridad principal señora DIOSELINA YACUECHIME PARDO, suministrándole copia 
del respectivo incidente y sus anexos, para que en el improrrogable término de DOS (2) 
DÍAS, contados a partir de la notificación de este proveído, remita a éste Despacho, 
informe detallado sobre los hechos que originan el presente incidente de desacato y en 
concreto se sirva aportar los medios de prueba con los que acrediten el cumplimiento 
de la orden de tutela que fue impartida en sentencia de primera instancia número 57 
del 21 de julio de 2023, dentro de la acción de tutela incoada por él peticionario, 
relacionada, con la falta de respuesta clara y de fondo a las peticiones del señor 
AGUSTIN ALONSO, relacionadas con la revisión de su caso, por ser comunero, de 
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dicho resguardo, con Radicación 190013105002-2023-00146-00, además indique el 
nombre completo, Número de identificación y cargo que desempeña el encargado de dar 
cumplimiento a la orden de tutela e inicie el correspondiente procedimiento disciplinario 
contra aquel, de acuerdo con lo reglado en el artículo 27 Decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, se le otorga a los incidentados un 
término de dos (2) DÍAS, contados a partir de la notificación de este proveído, para que 
remitan al Despacho, informe detallado sobre los hechos que originan el presente 
incidente de desacato y en concreto se sirvan aportar los medios de prueba con los que 
acrediten el cumplimiento de la orden de tutela que fuera impartida dentro de la acción 
incoada por la parte peticionaria. 
 
Adviértase que el incumplimiento a la orden de tutela los hará incurrir en desacato 
sancionable con arresto de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos 
mensuales. 
 
La remisión del informe y/o los documentos que soporten los argumentos de defensa, 
pueden ser enviados al correo electrónico j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  o al 
Télefax 8244717. 
 
TERCERO.- Por Secretaría, NOTIFÍCAR de manera personal la presente decisión a los 
interesados, vía correo electronico. 
 

N O T I F Í Q U E S E    y   C Ú M P L A S E 
ELJUEZ 

 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 
No. 164 FIJADO HOY, 23 DE OCTUBRE DE 2023, EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 854 

Popayán, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: OMAR MEJIA MINA C.C 4.652.490 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA 

 RAD: 1900131050022023-0017800 

El señor OMAR MEJIA MINA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 

4.652.490, actuando por intermedio de apoderado judicial, Dr. Orlando Banguero, 

instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA, 

representadas legalmente por su Gerente o el que haga sus veces, a efecto de 

obtener el restablecimiento de su pensión de invalidez.  

Revisada la demanda, se tiene que la misma no reúne los requisitos de forma 

establecidos en el artículo 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, , toda vez que:  

1. En el poder que se adjunta, se faculta para que se adelante demanda ordinaria

laboral únicamente contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

COLPENSIONES, cuando el escrito contentivo de la demanda se dirige también

contra la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL

CAUCA.

2. En el acápite VI “CUANTIA”, debe determinar la cuantía, de manera  precisa  a

efectos  de  determinar  la  competencia  de  conformidad  con  lo dispuesto  en  el

Artículo 12 del  Código  de Procedimiento  del  Trabajo  y  de  la Seguridad Social,

reformado por el Artículo 46 de la Ley 1395 de 2010.

3. No aporto “Dictamen de la Junta de Calificación Regional del Valle, en 02 folios.”
enunciada en las pruebas documentales, desconociendo lo preceptuado en el
numeral 3 del Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Así las cosas y a tenor de lo previsto en el art. 28 CPTSS, se devolverá la demanda 

a la parte actora para que subsane las deficiencias indicadas, para lo cual se 

concederá un plazo improrrogable de cinco (5) días, vencidos los cuales y de no ser 

subsanadas, se procederá a su rechazo. Además, se advierte a la parte 

demandante que al tenor de lo dispuesto en el inciso 5 del art. 6 de la Ley 2213 de 

2022, cuando presente el escrito de subsanación, debe enviar por medio electrónico 

copia a los demandados. 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva, para actuar al Doctor ORLANDO 

BANGUERO que se identifica con cédula de ciudadanía No. 10.479.377, con tarjeta 

profesional No. 77.964 del C S de la J. como apoderado judicial del señor OMAR 

MEJIA MINA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 4.652.490, en los 

términos a que se refiere el memorial poder que se allega. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por el señor OMAR MEJIA MINA quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No. 4.652.490, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA concediendo a la parte demandante un 

término de cinco (5) días para que subsane las deficiencias indicadas en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que al tenor de lo dispuesto en el 

Inciso 5 del art. 6 de la Ley 2213 de 2022, cuando presente el escrito de 

subsanación, debe enviar por medio electrónico copia de ella a los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 164 FIJADO HOY, 23 DE 
OCTUBRE DE 2023 EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
El Secretario, 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 852 

 
Popayán, veinte de octubre de dos mil veintitrés. 

 
Proceso   : ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 
Accionada : UNIVERSIDAD DEL CAUCA 
Radicación: 190013105002-2023-002227-00 
 
 
Teniendo en cuenta la acción aquí propuesta, y en razón de tener competencia 
para conocer de las acciones de tutela que se lleven a cabo con jurisdicción en el 
lugar donde ocurriere la violación que motiva la presente solicitud (art. 37 del 
Decreto 2591 de 1991), el Juzgado procederá a ordenar su admisión y a enterar a 
las partes de lo aquí previsto (art. 16 ibídem). 
 
 
Considerando que el señor PEDRO ANTONIO NIEVES OVIEDO, tiene interés en 
las resultas de esta acción, el Despacho procederá a vincularlo como tercero 
interesado.   
 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Laboral Del Circuito De Popayan,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente ACCION DE TUTELA propuesta por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES contra 
la UNIVERSIDAD DEL CAUCA representada por el señor Rector DEIBAR RENÉ 
HURTADO HERRERA.  
 
SEGUNDO: VINCULAR como tercero interesado en esta acción, al señor 
PEDRO ANTONIO NIEVES OVIEDO.  
 
TERCERO: SOLICITAR a la accionada, para que en el término de dos (2) días 
remita con destino a esta acción, un informe sobre los hechos de la demanda y las 
actuaciones realizadas para resolver las solicitudes de la parte accionante. 
 
Para lo cual se le remitirá por Secretaría, copia de la demanda y sus anexos. 
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CUARTO: NOTIFICAR por el medio más idóneo a los interesados el contenido de 
este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

FLM 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 
No. 164, FIJADO HOY, 23 DE OCTUBRE DE 2023, EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0 8 4 9  

 
Popayán, Cauca, viernes veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
REFERENCIA: 
PROCESO: ACCION DE TUTELA  
ACCIONANTE:          ADRIANA ARGOTTY TORRES-Abogada 
AGENCIADO-PPL:  JHONNY ALBERTO BASTIDAS ECHEVERRY 
ACCIONADO: ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA 

SEGURIDAD Y, CARCELARIO CON ALTA SEGURIDAD DE SAN 
ISIDRO – POPAYÁN – ÁREA JURÍDICA  

 (EULER ORLANDO VILLACRES YEPES). 
RADICACION.         19 001 31 05 002 2023 00230 00 
  
 
La abogada ADRIANA ARGOTTY TORRES, identificada con la C.C. N° 25.277.121 
de Popayán y, Tarjeta profesional N° 117.763 del Consejo Superior de la Judicatura, 
mandataria judicial del señor JHONNY ALBERTO BASTIDAS ECHEVERRY, interno 
del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad San 
Isidro de Popayán, Patio Nº 13, identificado con la C.C. Nº 76.331.470 de Popayán,  
ha instaurado Acción de Tutela en contra del ASESOR JURÓIDICO del INSTITUTO 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO “I.N.P.E.C.” – ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO CON 
ALTA SEGURIDAD DE SAN ISIDRO POPAYÁN –ERE-EPAMSCASPY–, al 
considerar vulnerado el derecho petición. 
 
Siendo competente el Despacho para asumir el conocimiento de la acción 
constitucional impetrada, se procederá a admitir la misma. 
 
De conformidad con las previsiones del artículo 22 del Decreto 2591, se ordenará 
oficiar al representante legal de la entidad accionada, para que informe cual ha 
sido el trámite impartido al asunto reclamado por la parte actora. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por la abogada ADRIANA 
ARGOTTY TORRES, identificada con la C.C. N° 25.277.121 de Popayán y, Tarjeta 
Profesional N° 117.763 del Consejo Superior de la Judicatura, en contra del 
ASESOR JURÍDICO del INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
“I.N.P.E.C.” – ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA 
SEGURIDAD Y CARCELARIO CON ALTA SEGURIDAD DE SAN ISIDRO 
POPAYÁN –ERE-EPAMSCASPY–. 
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SEGUNDO: TRAMITAR la presente acción, conforme a los lineamientos 
contemplados por el Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 306 de 1992.  
 
TERCERO: INFORMAR por Secretaría a las partes sobre la admisión de la 
presente acción para que manifiesten lo que a bien tengan. 
 
CUARTO: LIBRAR oficio con destino al señor ULER ORLANDO VILLACREZ 
YEPES, o quien haga sus veces en su condición ASESOR JURÍDICO del 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD Y 
CARCELARIO CON ALTA SEGURIDAD –ERE-EPAMSCASPY- SAN ISIDRO 
POPAYÁN –I.N.P.E.C.-, con sede en la vereda Las Guacas de este Municipio; 
entidad accionada en esta oportunidad, con los anexos de rigor, para que en el 
término perentorio de dos (2) días contados a partir del recibo de la 
correspondiente comunicación, ejerza su derecho de contradicción y de defensa, 
precisando para ello cual ha sido el trámite impartido al asunto reclamado por la 
parte actora, respecto al trámite administrativo de su petición radicada el 29 de 
septiembre de 2023, relacionado con la remisión de los cómputos 
correspondientes a los meses de JULIO, AGOSTO y SEPTIEMBRE de 2023 del 
interno JHONNY ALBERTO BASTIDAS ECHEVERRY, al Despacho del Juzgado 
Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán, Despacho 
Judicial que vigila el cumplimiento de la respectiva pena,  a fin de tramitar y  
obtener el beneficio jurídico de la PRISIÓN DOMICILIARIA; anexando los 
antecedentes administrativos del asunto que da lugar a la acción de tutela, y en 
caso de no haber realizado trámite alguno, indique los motivos de su omisión. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la entidad accionada que si el informe no fuere rendido, se 
tendrán por ciertos los hechos de la acción de tutela y se entrará a resolver de 
plano, salvo que se estime necesaria otra averiguación previa. Los informes se 
consideran rendidos bajo la gravedad del juramento (art. 19 del decreto 2591 de 
1991). 
 
SEXTO: DAR al presente asunto, el trámite preferente y sumario que dispone el 
artículo 86 de la Constitución Política. 
 
SÉPTIMO: TENER como pruebas, los documentos allegados con el escrito de 
tutela, los cuales serán valorados al momento de proferir sentencia. 
 
OCTAVO: NOTIFCAR al accionante la decisión adoptada a través del correo 
electrónico de la Oficina de Atención Jurídica de internos de la Dirección del 
Establecimiento Penitenciario y Carcelario San Isidro de Popayán. 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jfrb/ 

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 164 FIJADO HOY, 23 de 
octubre de 2023 EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
 

___________________________ 
Secretario 
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SALA 2 
AVISO DE AUDIENCIAS - TRAMITE: PRACTICA PRUEBAS - ALEGATOS Y JUZGAMIENTO 

 

Nº PROCESO CLASE DE  
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

AUDIENCIA HORA 
      

2021 00120 00 ORDINARIO LABORAL HERNANDO GOLONDRINO VELASCO JUNTA NAL CALIFICACIÓN INVALIDEZ 
COLPENSIONES NOVIEMBRE 22 / 2023 09:30 a.m. 

  
Apdo(a)(s): Dr(a)(s):  

GEOVANA ANDREA TOBAR MNONTALVO 

 
Apdo(a)(s): Dr(a)(s): 

VICTOR HUGO TRUJILLO HURTADO 
ANDRÉS ALFREDO BERNAL MUÑOZ 

  

     FLM 
 

Popayán, Cauca, 23   de octubre de 2023 PUBLICADO EN LUGAR VISIBLE (SE ADJUNTA COPIA EN PDF AL ESTADO ELECTRÓNICO RESPECTIVO) 
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